
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0236 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 11 DE JUNIO DE 2024 
 

Proyectó: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN 
 
 

1 

                
No. 

EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 500772 VSC No 307 29/04/2022 GGN-2022-CE-3452 06/09/2022 TITULO 

2 506276 RES-210-8300  14/05/2024 GGN-2024-CE-0824 17/05/2024 SOLICITD 

3 OG4-11401 RES-210-8225 26/04/2024 GGN-2024-CE-0825 28/05/2024 SOLICITUD 

4 OE8-15291 VCT No 722 26/12/2022 GGN-2024-CE-0246 04/12/2023 SOLICITUD 

5 OD3-14411 
VCT No 1005 

VCT No 72 
27/08/2020 
01/03/2023 

GGN-2024-CE-0247 20/11/2023 SOLICITUD 

6 NJ3-15301 VCT No 107 15/03/2023 GGN-2024-CE-0261 04/12/2023 SOLICITUD 

7 NHH-09031 VCT No 117 17/03/2023 GGN-2024-CE-0262 04/12/2023 SOLICITUD 

8 NJJ-16261 VCT No 118 17/03/2023 GGN-2024-CE-0263 04/12/2023 SOLICITUD 

9 OE9-14111 VCT No 139 22/03/2023 GGN-2024-CE-0264 13/12/2023 SOLICITUD 

10 OEA-15043 VCT No 152 24/03/2023 GGN-2024-CE-0265 15/12/2023 SOLICITUD 

11 OB8-10131 VCT No 154 24/03/2024 GGN-2024-CE-0266 15/12/2023 SOLICITUD 

12 OE9-14521 VCT No 155 24/03/2024 GGN-2024-CE-0267 12/12/2023 SOLICITUD 

13 NLE-11371 VCT No 217 11/04/2023 GGN-2024-CE-0402 03/01/2024 SOLICITUD 

 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2022 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN DESISTIMIENTO A UNA SOLICITUD DE PRORROGA 
PARA LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 500772” 

 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada  por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 591 del 
20 de septiembre de 2021 modificada  por la Resolución No. 596 de 20 de septiembre de 2021, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente: 

 
 

ANTECEDENTES 
 
El 15 de septiembre de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- profirió la Resolución No. 200-
8, ejecutoriada y en firme el 29 de septiembre de 2020, e inscrita en el Registro Minero nacional el 21 de 
diciembre de 2020, mediante la cual concedió la Autorización Temporal e intransferible No. 500772 al 
CONSORCIO MACAURI, identificado con el NIT No. 901351251-6, con una vigencia hasta el 19 de 
noviembre de 2021,contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, para la explotación 
de 70.000 METROS CÚBICOS de ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), con destino a “CONSTRUCCIÓN 
EN PAVIMENTO RIGIDO DE LA VÍA QUE COMUNICA LOS MUNICIPIOS DE MESETAS – URIBE – LA 
MACARENA, TRAMO 1 URIBE, DEPARTAMENTO DEL META”, objeto del contrato de obra No. 267- 2019, 
celebrado con el Municipio de Uribe, cuya área es de 99 hectáreas y 549 metros cuadrados, ubicada en los 
municipios de Uribe - Mesetas – La Macarena en el departamento del Meta. 
 
Mediante radicados No. 20211001516462 y No. 20211001516572 del 26 de octubre de 2021 el señor 
Fernando Vera Barrera, representante legal del CONSORCIO MACAURI, allega solicitud de prórroga de la 
Autorización Temporal No. 500772, para lo cual presenta acta de ampliación del Contrato de Obra No. 267- 
2019, celebrado con el municipio de Uribe – Meta. 
 
El título NO cuenta ni con Instrumento Ambiental ni con PTE otorgado y aprobado por la autoridad 
competente. 
 
Por medio del Concepto Técnico GSC-ZC No. 000209 del 08 de febrero de 2022, que forma parte integral 
del Auto GSC-ZC No. 000385 del 04 de marzo de 2022, se encontró que existen algunos incumplimientos 
en la siguiente forma: 
 

“(…) 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas de la Autorización Temporal de la 
referencia se concluye y recomienda: 
3.7 Una vez evaluada la solicitud de prórroga presentada mediante radicados 
N°20211001516462 y 20211001516572 del 26 de octubre de 2021 por el señor Fernando Vera 
Barrera representante legal del CONSORCIO MACAURI se concluye que, no es técnicamente 
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viable ya que no existe contrato para la reparación, mantenimiento y mejoras de una vía pública, 
esto teniendo en 
cuenta que el contrato de obra No. 267- 2019, celebrado entre el CONSORCIO MACAURI y el 
Municipio de Uribe –Meta, tuvo fecha de finalización el 26 de enero del año 2022. Adicionalmente 
el consorcio no se encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones. Se recomienda 
REQUERIR al CONSORCIO MACAURI, a fin de que allegue el contrato de obra No. 267- 2019 
vigente. 
 
Evaluadas las obligaciones contractuales de la Autorización Temporal No. 500772 causadas 
hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se 
encuentra al día. (…)” 

 
Por medio del Auto GSC-ZC No. 000385 del 04 de marzo de 2022, notificado por medio de Estado Jurídico 
No. 040 del 09 de marzo de 2022, se otorgó el término de 1 mes para presentar el Contrato de Obra No. 
267-2019 celebrado entre CONSORCIO MACAURI y el Municipio de Uribe (Meta), ya que este terminó el 
26 de enero de 2022, so pena de declarar desistida la solicitud de prórroga de la Autorización Temporal No. 
500772.  

 
FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

 
Una vez revisado el expediente digital contentivo de la Autorización Temporal No. 500772, otorgada 
mediante Resolución No. 200-8, se verifica que la misma se concedió a partir de su inscripción en el 
Registro Minero Colombiano, surtida el 21 de diciembre de 2020 hasta el 19 de noviembre de 2021. 
 
El día 26 de octubre de 2021 mediante radicados No. 20211001516462 y No. 20211001516572 el titular 
allegó solicitud de prórroga de la Autorización Temporal No. 500772. 
 
Con el objeto de tramitar la solicitud de prórroga presentada por el beneficiario de la Autorización Temporal, 
mediante Auto GSC-ZC No. 000385 del 04 de marzo de 2022, notificado por estado No. 040 del 09 de 
marzo de 2022, se procedió a: 
 

REQUERIR a los beneficiarios de la Autorización Temporal No. 500772 para que presente 
a la autoridad minera dentro del término de un (1) mes, contados a partir de la notificación 
del presente auto, el contrato para la reparación, mantenimiento y mejoras de una vía 
pública, esto teniendo en cuenta que el contrato de obra No. 267- 2019, celebrado entre el 
CONSORCIO MACAURI y el Municipio de Uribe –Meta, tuvo fecha de finalización el 26 de 
enero del año 2022, para continuar con el trámite de prórroga solicitado por medio de los 
radicados No. 20211001516462 y No. 20211001516572 del 26 de octubre de 2021, so 
pena de entender desistida su solicitud, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.  

 
No obstante, se evidenció que la beneficiaria titular no presentó respuesta al requerimiento realizado en el 
anterior Auto. 
 
En el presente caso, presentada la solicitud de PRORROGA por parte del señor Fernando Vera Barrera, 
representante legal de la AUTORIZACION TEMPORAL No. 500772, se evaluó y se determinó que no era 
viable por medio del Concepto Técnico GSC-ZC No. 000209 del 08 de febrero de 2022. En tal sentido, 
mediante el Auto GSC-ZC No. 000385 del 04 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 040 de 
09 de marzo de 2022, se requirió  el contrato para la reparación, mantenimiento y mejoras de una vía pública, 
esto teniendo en cuenta que el contrato de obra No. 267- 2019, celebrado entre el CONSORCIO MACAURI 
y el Municipio de Uribe –Meta, tuvo fecha de finalización el 26 de enero del año 2022, para continuar con el 
trámite de prórroga solicitado por medio de los radicados No. 20211001516462 y No. 20211001516572 del 
26 de octubre de 2021. 
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El complemento de la solicitud de Prorroga se requirió de acuerdo con la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- la cual establece en su artículo 17 –
sustituido por la Ley 1755 de 2015- que: 
 
 

ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que 
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición.  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
[Subrayas por fuera del original.] 

 
En los anteriores términos se realizó el requerimiento del Auto GSC-ZC No. 000385 del 04 de marzo de 
2022, notificado por Estado Jurídico No. 040 de 09 de marzo de 2022, otorgando un (1) mes para cumplir 
con el complemento de la solicitud de prorroga a partir del 10 de marzo de 2022, día siguiente a la fecha en 
la cual se notificó por estado jurídico el acto en mención.  
 
En consecuencia, de acuerdo con el artículo 17 la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-–sustituido por la Ley 1755 de 2015- se decretará el 
desistimiento de la solicitud de prórroga a la Autorización Temporal No. 500772 presentado por los radicado 
No. 20211001516462 y No. 20211001516572. 
 
La Ley 685 de 2001 –Código de Minas- establece la figura administrativa de las Autorizaciones Temporales 
y específicamente en el artículo 116 se encuentra su fundamentación y duración, así:  
 

Artículo 116. Autorización Temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a 
solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las 
entidades territoriales o a los contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento 
y mejoras de las vías públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure 
su ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con 
exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, los materiales de 
construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública para la cual se 
realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.  
 
(…)  
 
(Subrayado y negrilla fuera del texto.)  

 
Así mismo, el Código Civil en su artículo 1551 establece todo lo concerniente al Plazo, así:  
 

El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación; puede ser expreso o 
tácito. Es tácito, el indispensable para cumplirlo. 
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(…) 
 
Así las cosas, toda vez que a través de  la Resolución No. 200-8, ejecutoriada y en firme el 29 de septiembre 
de 2020, se le otorgo con una vigencia hasta el 19 de noviembre de 2021, razón por la cual en el presente 
acto administrativo procederá con la declaratoria de terminación de la Autorización Temporal No. 500772.  
 
Adicionalmente  revisado el respectivo expediente de la Autorización Temporal No. 500772, NO cuenta con 
el acto administrativo ejecutoriado y en firme en el que la Autoridad Ambiental competente otorgue el 
instrumento ambiental que lo autorice para realizar labores de extracción dentro del área de la Autorización 
Temporal en mención, razón por la cual no se evidencia deuda en el expediente que esté debidamente 
soportada, respecto de la obligación del pago de regalías y Formatos Básicos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto, el vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR DESISTIDO el trámite de solicitud de prórroga a la Autorización 
Temporal No. 500772, presentado por su beneficiario, sociedad CONSORCIO MACAURI, el 26 de octubre 
de 2021 con radicados No. 20211001516462 y No. 20211001516572, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente resolución.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación de la Autorización Temporal No. 500772, otorgada 
por la Agencia Nacional de Minería –ANM- a la sociedad CONSORCIO MACAURI identificada con NIT. 
901351251-6, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.   
 
Parágrafo. - Se recuerda a la sociedad titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área 
de la Autorización Temporal No. 500772, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 
599 de 2000 -Código Penal-. Así mismo se recuerda, que no podrá vender o comercializar la producción o 
los excedentes de los materiales de construcción explotadas y no utilizados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro 
y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo 
SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así mismo, 
compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, compulsar copia a la autoridad 
ambiental competente, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y la Alcaldía del municipio 
de Uribe, departamento del Meta. Así mismo, remítase al Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la sociedad 
CONSORCIO MACAURI a través de su representante legal o apoderado, en su condición de beneficiario 
de la Autorización Temporal No. 500772,  de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la 
Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día 
siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 
                                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
 
Elaboró: Alexandra Leguizamon, Abogado  
Revisó: María Claudia de Arcos Leon, Coordinador (a) PAR-C 
Filtró: Diana Carolina Piñeros, Abogado (a) VSCSM 
Revisó: Monica Patricia Modesto, Abogada VSC 
Revisó: Daniel Felipe Diaz Guevara, Abogado VSC 
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GGN-2022-CE-3452 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución No. 307 DEL 29 DE ABRIL DE 2022, proferida dentro del expediente 500772, por 
medio de la cual SE DECLARA DESISTIDO EL TRAMITE DE SOLICITUD DE PRORROGA A LA 
AUTORIZACION TEMPORAL DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, se entendió 
notificada de manera electrónica a la sociedad CONSORCIO MACAURI, el día 23 de agosto 
de 2022, como consta en la certificación de notificación electrónica No. GGN-2022-EL-
01825, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022, como quiera que frente a la mencionada resolución NO se presentó recurso de 
reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  
 
 
Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de Noviembre de 2022. 

 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRÁZA 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Elaboró: Erika Milena Niño 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8300

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se decreta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506276”

  
 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

                                                                           
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-8300
( 14 DE MAYO DE 2024 )
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ANTECEDENTES

 
Que el día  la sociedad proponente radicó propuesta de  08/JUL/2022, TRANSCARBON S.A.S con NIT 900252868-1, 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

ubicado en el municipio de  departamento de a la cual le correspondió el expediente ESMERALDA,, PAUNA, Boyacá, 
No. 506276.

 
 
Que el día 26/SEP/2023, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  y se determinó 506276
que:

 
 
“(…) Realizadas las correspondientes consultas en las páginas web (dispuestas para el efecto) de la Policía Nacional, 
de la Procuraduría General de la Nación, de la Contraloría General de la República; se tiene que la sociedad 
proponente y su representante legal no cuentan a la fecha con antecedentes judiciales, disciplinarios y/o fiscales que 
les impida continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión objeto de estudio. De igual manera se 
pudo evidenciar que actualmente la sociedad cuenta con la capacidad legal requerida para el efecto. Se recomienda 
dar continuidad al trámite correspondiente.(…)”

 
Que el día  se evaluó la capacidad económica de la solicitante de la propuesta de contrato de concesión y 27/SEP/2023,
determinó:

 
“(…)“TRANSCARBON S.A.S

 
El proponente presenta de TRANSCARBON SAS NIT: 900,252,686 del año gravable 2021, Estados Financieros 
comparado con el 2020 (vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 12 /JUL/2022), con fecha de corte 
31 de diciembre, firmados por Celmira Gonzalez Representante Legal, Andrea Salamanca Contadora Publica y Jhon 
Fredy Diaz Revisor Fiscal. Se encuentran dictaminados, sin embargo, no se encuentran certificados en los términos del 
artículo 37 de la ley 222 de 1995 y el conjunto de los estados financieros no se presentó completo. No cumple.
 
 
El proponente presenta Jhonn Fredy Diaz Bustos quien firmó los estados matricula profesional del contador 
financieros de TRANSCARBON S.A.S en calidad de revisor fiscal. Cumple.
 
El proponente presenta Judith Andrea Salamanca Gomez quien firmó los estados matricula profesional del contador 
financieros de TRANSCARBON S.A.S en calidad contador. Cumple.
 
El proponente presenta Judith Andrea Salamanca Gomez quien Antecedentes de la junta central de contadores de 
firmó los estados financieros de TRANSCARBON S.A.S en calidad contador con fecha de emisión 26 de mayo de 2022 
vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 12/JUL/2022. Cumple.
 
El proponente presenta Jhonn Fredy Diaz Bustos quien firmó los Antecedentes de la junta central de contadores de 
estados financieros de TRANSCARBON S.A.S en calidad de revisor fiscal con fecha de emisión 10 de junio de 2022 
vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 12 /JUL/2022. Cumple.
 
El proponente presenta : TRANSCARBON S.A.S NIT: 900.252.868-Certificado Existencia y representación legal de
1 con fecha de emisión 14 DE JUNIO DE 2022, vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 12/JUL
/2022. Cumple.
 
El proponente presenta S.A.S NIT: 900.252.868-1 del año gravable 2021. declaración de renta de TRANSCARBON 
Cumple.
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1.  

2.  

3.  

 
El proponente presenta S.A.S NIT: 900.252.868-1 con Fecha generación documento 12-07-RUT de TRANSCARBON 
2022 vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 12/JUL/2022. Cumple.
Inversión acumulada: $ 369.758.713,30

 

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN
 
 

Revisada la documentación contenida en el número de placa 506276 y radicado 55064-0 de fecha 12 /JUL/2022, se 
observa que el proponente no cumple con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica de 
acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 en virtud que:

 
 
- El proponente presenta Estados Financieros de TRANSCARBON SAS NIT: 900,252,686 del año gravable 2021, 
comparado con el 2020 (vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 12 /JUL/2022), con fecha de corte 
31 de diciembre, firmados por Celmira Gonzalez Representante Legal, Andrea Salamanca Contadora Publica y Jhon 
Fredy Diaz Revisor Fiscal. Se encuentran dictaminados, sin embargo, no se encuentran certificados en los términos del 
artículo 37 de la ley 222 de 1995 y el conjunto de los estados financieros no se presentó completo. No cumple.

 
 
No se realiza la evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la 
Resolución No. 352 de 2018 en virtud que la documentación allegada por el proponente no se encuentra completa y/o 
actualizada y este es un requisito indispensable para evaluar los indicadores financieros.

 
 
CONCLUSIÓN GENERAL

 
El proponente TRANSCARBON S.A.S con placa 506276 no cumple con la documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y no se le realizó la 
evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 
de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación económica.

 
Para subsanar el proponente debe allegar:

 

Estados financieros del periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento; 
los estados financieros se deben presentar de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o 
demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, comparativos, con notas y revelaciones al 31 
de diciembre de 2022 – 2021 de acuerdo con los NIIF aplicables, certificados en los términos del artículo 37 de 
la ley 222 de 1995, dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el Artículo 207 del código de comercio si le 
aplica y el conjunto de los estados financieros se debe presentar completo.

 

Matricula profesional del contador público y revisor fiscal junto con el certificado de Antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores, del contador público y/o revisor fiscal que firmó los documentos relacionados 
en la propuesta o del requerimiento y se debe encontrar vigente con relación con la fecha de radicación de los 
documentos de la propuesta o del requerimiento. En caso de ser diferentes a los allegados con la radicación 
inicial.

 

Declaración de renta debidamente presentada del último periodo fiscal declarado, con relación a la radicación 
de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento. Año 2022.
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4.  

5.  

A.  

Corregir la información registrada en el Sistema Integral de Gestión Minera- Anna minería en el concepto Activo 
Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total y Patrimonio que se encuentran en el ítem “capacidad 
económica”, con información que reposa en sus estados financieros correspondiente al cierre del año gravable 
2022. La información se registra en pesos colombianos.

 

Los proponentes que no cumplen con la capacidad financiera de la propuesta podrán acreditar la suficiencia 
financiera de su solicitud con alguna de las siguientes opciones: Cabe resaltar que el proponente debe allegar 

  toda su documentación propia y adicionalmente debe allegar la información con quien desea acreditar la 
.capacidad económica de la propuesta

 

Con la presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, (en el caso que aplique), para lo cual 
se requiere que allegue Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con las normas 
internacionales de información financiera NIFF, y/o Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen, acompañados de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios de 
la Junta Central de Contadores vigente del contador y/o revisor fiscal que los certificó y/o dictaminó, o, con las 
credenciales que apliquen en el caso que sean estados financieros extranjeros. Adicionalmente, deberá allegar 
una comunicación formal de quien esté acreditando la capacidad económica de la propuesta, en la que se 
indique el vínculo con el solicitante, autorice la presentación de sus estados financieros y se acredite como 
responsable solidario de la inversión, para lo cual lo deben mencionar explícitamente con el número de 
expediente e indicar otros trámites de solicitud de contratos de concesión o cesiones que respalde. NOTA 1: La 
información a diligenciar en el concepto Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total y 
Patrimonio que se encuentran en el ítem “capacidad económica” del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 
Minería, debe corresponder a la información de la sociedad que acreditará la capacidad financiera de la 
propuesta; es decir, si se acredita con EE.FF propios la información debe corresponder al proponente, pero si 
se acredita con los EE.FF de su controlante o matriz, la información debe corresponder a este. Se debe digitar 
la información del último año gravable en pesos colombianos y debe ser del mismo año del cual presentan 
declaración de renta en virtud que deben ser comparables. NOTA 2: PARA EXTRANJEROS: Los documentos 
expedidos en el extranjero deben someterse a los requisitos establecidos en el artículo 480 del Código de 
Comercio, salvo los públicos que provengan de países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, aprobada mediante la Ley 455 de 1998. Todos los documentos se deben presentar con su 
respectiva apostilla, traducción oficial al castellano y adicionalmente presentar documento con la re-expresión 
de las cifras de los estados financieros a pesos colombianos; dicha certificación se debe encontrar firmada por 
el contador que preparó y certificó los estados financieros y se debe mencionar en que página oficial tomo la 
tasa para realizar la conversión (si aplica). También deben allegar en todos los casos el documento equivalente 
a la declaración de renta del último año fiscal, el cual debe ser comparable con los estados financieros 
allegados y quien acredita la capacidad financiera de la propuesta, debe acreditarse como responsable solidario 
de la inversión, por lo cual lo deben mencionar explícitamente con el número del expediente. Se deben allegar 
documentos originales, en idioma original con su respectiva apostilla y adicionalmente documentos con 
traducciones oficiales al castellano.

 
Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo cual se requiere que allegue 
Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con las normas internacionales de información 
financiera NIFF, y/o Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados 
de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores vigente del 
contador y/o revisor fiscal que los certificó y/o dictaminó, o, con las credenciales que apliquen en el caso que sean 
estados financieros extranjeros. Adicionalmente, deberá allegar una comunicación formal de quien esté acreditando la 
capacidad económica de la propuesta, en la que se indique el vínculo con el solicitante, autorice la presentación de sus 
estados financieros y se acredite como responsable solidario de la inversión, para lo cual lo deben mencionar 
explícitamente con el número de expediente e indicar otros trámites de solicitud de contratos de concesión o cesiones 
que respalde. Adicionalmente, se deberá allegar una certificación de composición accionaria del 100% del proponente, 
suscrita por el contador público que preparó sus estados financieros en la que se pueda evidenciar la calidad de 
accionista o socio del proponente y las actas de las asambleas ordinarias de accionistas de la sociedad para corroborar 
la calidad del accionista o socio. NOTA 1: únicamente se puede acreditar con UN (1) accionista o socio, y a información 
a diligenciar en el concepto Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total y Patrimonio que se 
encuentran en el ítem “capacidad económica” del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, debe 
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corresponder a la información de la sociedad que acreditará la capacidad financiera de la propuesta; es decir, si se 
acredita con EE.FF propios la información debe corresponder al proponente, pero si se acredita con los EE.FF de su 
accionista o socio, la información debe corresponder a este. Se debe digitar la información del último año gravable en 
pesos colombianos y debe ser del mismo año del cual presentan declaración de renta en virtud que deben ser 
comparables. NOTA 2: PARA EXTRANJEROS: Los documentos expedidos en el extranjero deben someterse a los 
requisitos establecidos en el artículo 480 del Código de Comercio, salvo los públicos que provengan de países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, aprobada mediante la Ley 455 de 1998. Todos los 
documentos se deben presentar con su respectiva apostilla, traducción oficial al castellano y adicionalmente presentar 
documento con la re-expresión de las cifras de los estados financieros a pesos colombianos; dicha certificación se debe 
encontrar firmada por el contador que preparó y certificó los estados financieros y se debe mencionar en que página 
oficial tomo la tasa para realizar la conversión (si aplica). También deben allegar en todos los casos el documento 
equivalente a la declaración de renta del último año fiscal, el cual debe ser comparable con los estados financieros 
allegados y quien acredita la capacidad financiera de la propuesta, debe acreditarse como responsable solidario de la 
inversión, por lo cual lo deben mencionar explícitamente con el número del expediente. Se deben allegar documentos 
originales, en idioma original con su respectiva apostilla y adicionalmente documentos con traducciones oficiales al 
castellano.

 
Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por laSuperintendencia 
Financiera de Colombia. para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma AnnaMinería: Aval financiero expedido 
únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o 
más de las siguientes alternativas: a) garantía bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto 
minero. Este debe garantizar que el proponente o cesionario dispondrá de los recursos suficientes para asegurar la 
ejecución del proyecto minero de acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración o para desarrollar las inversiones 
pendientes de ejecutar según lo informado en el PTO presentado por el cedente. Los proponentes o cesionarios podrán 
optar por garantizar los recursos del proyecto minero y cumplir con la suficiencia financiera, tratándose de un contrato 
de concesión o de una cesión, utilizando simultáneamente sus propios recursos y el aval financiero.

 
 

En caso de concurrir dos o más personas, naturales o jurídicas, en un trámite de contrato de concesión o cesión, cada 
una de ellas deberá cumplir, según sea su clasificación, con el indicador de suficiencia financiera establecido en los 
literales A y/o B del presente artículo. La Agencia Nacional de Minería (ANM), continuará de oficio con el trámite de 
contrato de concesión o cesión con los proponentes o cesionarios que cumplan con la capacidad económica exigida en 
la presente resolución”. (…)”

 
Que el día  se evaluó ambientalmente la propuesta de contrato de concesión No. y determinó:07/SEP/2023, 506276 

 
“(…)
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DECISIONES

 
De acuerdo con lo anterior, el proponente , radico una certificación ambiental en laPlataforma AnnA Transcarbón SAS
Minería, la cual fue emitida, por la Corporación Autónoma Regional de Boyacá (CORPOBOYACA) con el número 

, y se puede evidenciar en la Ventanilla VITAL del Ministerio VITAL 1210009002528623002 del 27 de marzo de 2023
de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS.

 
Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 
CORPOBOYACA informa que, el polígono de solicitud minera identificado con número 506276 y ubicado en el 
municipio de Pauna – Boyacá,  con los ecosistemas del SINAP (Sistema de Parques Nacionales NO se superpone
Naturales, Parques Naturales Regionales, Reservas Forestales Protectoras, Distritos de Manejo Integrado, Distritos de 
Conservación de Suelo, Áreas de Recreación, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, Áreas de Conservación IN 
SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959, Humedales RAMSAR, y Humedales NO RAMSAR, 
Paramos, Arrecifes de Coral, Los Pastos Marinos y los Manglares, Reservas Temporales Excluibles de la Minería, 
Zonas Compatibles con las Explotaciones Mineras de la Sabana de Bogotá)”.

 
Sin embargo, es importante tener en cuenta que la Corporación menciona en el certificado que el área solicitada se 
encuentra superpuesta con determinantes ambientales, que podrían requerir estudios técnicos adicionales para evaluar 
posibles impactos y condicionantes que pueden surgir debido a la actividad minera.

 
Por lo anterior, la Corporación informa con respecto a las rondas hídricas, que esta “no encontró actos administrativos o 
estudios de acotamiento realizados por la Corporación para los cuerpos hídricos que se intersecan con el polígono de 
interés. No obstante, es importante tener presente que si no se cuenta con el estudio de acotamiento de ronda hídrica, 
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en el marco del principio de precaución, debe darse aplicación al normativo superior, teniendo como suelo de 
protección los treinta (30) metros, desde el borde del cauce u orilla, entendiendo este como “(…)… la faja de terreno 
que ocupan los niveles máximos ordinarios de un cuerpo de agua sin producir desbordamiento de sus márgenes 
naturales (…)” definición consignada en el Articulo 2.2.3.3.3A.2. del Decreto 1076 de 2015. Una vez comenzado el 
trámite de licenciamiento deberán tramitar todos los permisos necesarios ante la Autoridad Ambiental Competente”.

 
 
Así mismo, deberá tener en cuenta que la Corporación manifiesta en su Certificado ambiental que “el polígono de 
interés de la solicitud minera se encuentra dentro del , adoptado mediante resolución 0537 POMCA Rio Carare Minero
de 2019. Con la siguiente zonificación: Áreas de recuperación para uso múltiple, Áreas de restauración ecológica, 
Áreas agrosilvopastoriles, Áreas de amenazas naturales y Áreas de rehabilitación”.

 
En consecuencia, a lo anterior,  para continuar con el proceso, indicando que esta NO Se da viabilidad ambiental
excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya 
lugar.

 
Finalmente, es preciso indicar que la presente evaluación se realiza en virtud de lo ordenado en sentencia del Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera No. 470 el pasado 4 de agosto de 2022, adicionada 
el 29 de septiembre de 2022, con radicación 25000234100020130245901 (…)”

 
 
Que el día  se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No.  y determinó:07/NOV/2023, 506276
 
“(…)“Una vez realizada la evaluación técnica, se considera continuar con el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión 506276, radicada el 8 de julio de 2022, para mineral ESMERALDA, la cual contiene 89 celdas distribuidas 
en 108,8940 hectáreas, ubicadas en el Municipio de Pauna, Departamento de Boyacá, adicionalmente se observa lo 
siguiente:
 
El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con los valores mínimos, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017.
 
Respecto al cumplimiento de Certificación ambiental, se evidencia que la Empresa TRANSCARBON S.A.S., adjuntó 
como soporte CERTIFICADO AMBIENTAL tramitado ante la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 
CORPOBOYACA, el cual quedo registrada en la plataforma VITAL con Radicado No. 1210009002528623002 del 6 de 
marzo de 2023, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s) en formato 

 shapefile, denominada Archivo 506276.zip, del área certificada. Adicionalmente, según evaluación ambiental del 07 de 
julio de 2023, el cual decidió entre otras cosas:
 
“Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 
CORPOBOYACA informa que, el polígono de solicitud minera identificado con número 506276 y ubicado en el 
municipio de Pauna – Boyacá, NO se superpone con los ecosistemas del SINAP.
 
Sin embargo, es importante tener en cuenta que la Corporación menciona en el certificado que el área solicitada se 
encuentra superpuesta con determinantes ambientales, que podrían requerir estudios técnicos adicionales para evaluar 
posibles impactos y condicionantes que pueden surgir debido a la actividad minera.
 
Por lo anterior, la Corporación informa con respecto a las rondas hídricas, que esta “no encontró actos administrativos o 
estudios de acotamiento realizados por la Corporación para los cuerpos hídricos que se intersecan con el polígono de 
interés.
 
Así mismo, deberá tener en cuenta que la Corporación manifiesta en su Certificado ambiental que “el polígono de 
interés de la solicitud minera se encuentra dentro del , adoptado mediante resolución 0537 POMCA Rio Carare Minero
de 2019. Con la siguiente zonificación: Áreas de recuperación para uso múltiple, Áreas de restauración ecológica, 
Áreas agrosilvopastoriles, Áreas de amenazas naturales y Áreas de rehabilitación”.
 
En consecuencia, a lo anterior,  para continuar con el proceso, indicando que esta NO Se da viabilidad ambiental
excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya 
lugar”.
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4.  

5.  

 
Por último, se verificó que el archivo geográfico adjuntado corresponde al área certificada por la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá – CORPOBOYACA y coincide con el polígono registrado en la plataforma Anna Minería.
 
3. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 508140, presenta superposición con las siguientes coberturas:
 
 
Dos (2) drenaje sencillo - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • Treinta y cuatro (34) predios rurales - Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. • Una (1) Zona Microfocalizada – Acto administrativo: RO 00686 de agosto 30 de 
2017 – Descripción: MUNICIPIOS (PARTE URBANA Y RURAL) DE CALDAS, QUÍPAMA, BRICEÑO, TUNUNGUÁ, 
MUZO, PAUNA, OTANCHE, MARIPÍ,COPER, BUENAVISTA, LA VICTORIA, SAN PABLO DE BORBUR, SAN MIGUEL 
DE SEMA,CHIQUINQUIRÁ y SABOYÁ – Unidad de Restitución de Tierras. (No se realiza recorte con dichas zonas, 
dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad 
competente).
 

Teniendo en cuenta que la PCC 506276 presenta superposición con dos drenajes sencillos, se le recuerda al 
proponente que no podrá desarrollar actividades en las fuentes hídricas y/o cuerpos de agua que se encuentran 
dentro del área de la solicitud objeto de estudio, dado que en el Formato A de acuerdo a las actividades 
descritas son para realizar exploración en otros terrenos con exclusión del cauce y ribera de las corrientes de 
agua.

 

Consultada la página web de la ANM, se observa que se encuentra el acta de concertación y concurrencia entre 
el Municipio de Pauna, Departamento de Boyacá y la Agencia Nacional de Minería.

 
Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC 
y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). El evaluador no se 
responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por 
los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica generados por la plataforma”.
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(…)”

 
Que mediante Auto No AUT-210-5607 de 14 de noviembre de 2023, notificado por estado No. 193 del 16 de 
noviembre de 2023 se requirió a la sociedad proponente en los siguientes términos:TRANSCARBON S.A.S 
 
 
“(…)ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad proponente TRANSCARBON S.A.S con NIT 900252868-1, 
para que, dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a la notificación por estado UN (01) MES 
de la presente providencia, a través de la plataforma AnnA Minería, la información y corrija, diligencie y/o adjunte 
documentación que soporte la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento 
del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 506276.
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Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
presente en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No. 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2 .2 .5 .1 .5 .5  de l  a r t í cu lo  1°  de l  Decre to  No.  1666 de  2016.

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Se a la sociedad proponente que, al momento de diligenciar la información INFORMA 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. (…)

 
Que estando dentro de termino para dar respuesta al requerimiento, a través de escrito radicado en la plataforma AnnA 
Minería mediante evento No. 515703 de fecha 14 de diciembre de 2023, la sociedad proponente TRANSCARBON S.A.

 a través de su Representante Legal presentó solicitud de prórroga para dar respuesta al auto S, con NIT 900252868-1
 el cual fue notificado por estado 193 el día 16 de noviembre del No. AUT-210-5607 del 14 de noviembre del 2023

2023.

 
Que mediante Auto No AUT-210-5777 de 29 de febrero de 2024, notificado por estado No. 048 del 26/MAR/2024 se 
dispuso:

 
“(...) - a la sociedad proponente , identificada con NIT ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER TRANSCARBON S.A.S
900252868-1 prórroga por el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
esta providencia, para dar cumplimiento al artículo primero del auto No AUT-210-5607 de 14 de noviembre de 2023 
dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión de conformidad con lo expuesto en la parte No. 506276 
motiva del presente acto administrativo. (…)”

Que estando dentro de termino para dar respuesta al requerimiento, a través de escrito radicado en la plataforma AnnA 
Minería mediante evento No. 55064-2, de fecha abril 19 de 2024, la sociedad proponente TRANSCARBON S.A.S, con 

 a través de su Representante Legal allego la información tendiente a dar respuesta al auto NIT 900252868-1 Auto No 
AUT-210-5777 de 29 de febrero de 2024, notificado por estado No. 048 del 26/MAR/2024.
 
 
Que el día  se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión No.  y determinó:08/MAY/2024, 506276
 

“(…)TRANSCARBON S.A.S

 
CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN

 
Revisada la documentación contenida en la placa 506276 y radicado 55064-2, de fecha abril 19 de 2024, se observa 
que mediante Auto de Requerimiento 210-5777 del 29 de febrero de 2024, Notificado por Estado 48 del 26 de marzo de 
2024 se le otorgó al proponente el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de la presente providencia para allegar la siguiente documentación y así soportar la capacidad económica 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. La información se 
allegó dentro del término otorgado.

 
Revisada la documentación se encontró que el proponente radicó una solicitud de prórroga para el cumplimiento del 
requerimiento efectuado
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1. El proponente presenta estados financieros corte a diciembre 31 de 2022, comparados 2021; sin embargo, se 
evidencia que la ecuación financiera no concuerda; ya, que los activos no son iguales a pasivos + patrimonio; tal como, 
s e  d e s c r i b e  a  c o n t i n u a c i ó n :
 
 
TOTAL ACTIVO 2022: $5.755.534.353 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 2022 $5.756.308.096 

TOTAL ACTIVO 2021 $4.733.284.834 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 2021 $5.733.284.834
NO CUMPLE

 
2. El proponente presenta copia de la tarjeta profesional de JUDITH ANDREA SALAMANCA GOMEZ identificado con 
CÉDULA DE CIUDADANÍA No 1076647704 de VILLA DE SAN DIEGO DE UBATE (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta 
Profesional No 185842-T y JHONN FREDY DIAZ BUSTOS identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 3212239 de 
TOCANCIPA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 135145-T, quienes firman los estados financieros en calidad 
de contador y revisor fiscal respectivamente. Cumple

 
3. El proponente presenta el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores de 
JUDITH ANDREA SALAMANCA GOMEZ identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 1076647704 de VILLA DE 
SAN DIEGO DE UBATE (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 185842-T y JHONN FREDY DIAZ BUSTOS 
identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 3212239 de TOCANCIPA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 
135145-T, quienes firman los estados financieros en calidad de contador y revisor fiscal respectivamente, ambos 
a c t u a l i z a d o s .  C u m p l e
4. El proponente presenta declaración de renta del año 2022. Cumple.
5. El proponente presenta RUT actualizado. cumple
6. El proponente presenta certificado de existencia y representación legal actualizado. Cumple.
 
 
Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna minería, se observa que el proponente no cumple con la 
documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018, debido a que:
 

1. El proponente presenta estados financieros corte a diciembre 31 de 2022, comparados 2021; sin embargo, se 
evidencia que la ecuación financiera no concuerda; ya, que los activos no son iguales a pasivos + patrimonio; 
tal como, se describe a continuación:
 

TOTAL ACTIVO 2022: $5.755.534.353 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 2022 $5.756.308.096 
TOTAL ACTIVO 2021 $4.733.284.834 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 2021 $5.733.284.834 
NO CUMPLE

 
No se realiza la evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la 
Resolución No. 352 de 2018 en virtud que la documentación allegada por el proponente no se encuentra completa y/o 
actualizada y este es un requisito indispensable para proceder con la evaluación de los indicadores financieros.
 
 
CONCLUSIÓN GENERAL
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El proponente TRANSCARBON S.A.S con placa 506276 NO CUMPLE con el Auto de Requerimiento 210- 5777 del 29 
de febrero de 2024, Notificado por Estado 48 del 26 de marzo de 2024, dado que, no allegó de conformidad la 
información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 
de julio de 2018, no se realiza la evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018; por lo tanto, NO CUMPLE CON LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (…)” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto)

 
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 10 de mayo de 2024 No.

, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el 506276 Auto No AUT-210-
5607 de 14 de noviembre de 2023, notificado por estado No. 193 del 16 de noviembre de 2023, y una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente presentó información 
con el fin de atender los requerimientos efectuados por la Autoridad Minera, no obstante, una vez revisada la 
información se concluyó que: “(…)El proponente presenta estados financieros corte a diciembre 31 de 2022, 
comparados 2021; sin embargo, se evidencia que la ecuación financiera no concuerda, ya que los activos no son 

en consecuencia, NO CUMPLE con el auto antes mencionado, dado que, no allegó iguales a pasivos + patrimonio (…)”  
información de conformidad con lo exigido con fundamento en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018, por lo tanto se recomienda decretar el desistimiento del trámite de la propuesta

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará e l término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

 (Se resalta).solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por Agencia Nacional de 

, estableció:Minería

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

(Se resalta). (…) el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.
 
 
 
 
Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:
 
 

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de concesión o de la PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad económica establecidos en el presente 
artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no 
presenten la documentación. (…)”. (Subrayas fuera del texto original). En el caso que el proponente no haya aportado 
l a  d o c u m e n t a c i ó n  r e q u e r i d a .

 
Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Constitucional, MP. Sentencia C-1186/08, 
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 
busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento 
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

Se resalta)pendiente de adelantarse. (…)”. (

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de  y se determinó que, vencido el No. 506276,
término para acatar los requerimientos contenidos en el Auto No AUT-210-5607 de 14 de noviembre de 2023, 

, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión notificado por estado No. 193 del 16 de noviembre de 2023
Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente presentó información con el fin de atender los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Minera. No obstante, una vez revisada la información allegada, se concluyó que: “(…) El 
proponente presenta estados financieros corte a diciembre 31 de 2022, comparados 2021; sin embargo, se evidencia 

en que la ecuación financiera no concuerda, ya que los activos no son iguales a pasivos + patrimonio (…)”, 
consecuencia, NO CUMPLE con el auto anteriormente mencionado, dado que, no allegó información de conformidad  
con lo exigido con fundamento en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Por consiguiente, 
es procedente aplicar la consecuencia prevista en el señalado auto, esto es, decretar el desistimiento del presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se decretara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506276.
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 En mérito de lo expuesto,

 
 RESUELVE

 
 la propuesta de contrato de concesión No.  por las ARTICULO PRIMERO.- Decretar el desistimiento de 506276,

razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución personalmente y /o electrónicamente,a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente 
TRANSCARBON S.A.S con NIT 900252868-1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto por aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá presentarse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 
2019, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
Anna Minería.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. - 

contrato de concesión No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del 506276 
referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 



 
 

GGN-2024-CE-0824 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8300 DEL 14 DE MAYO DE 2024 proferida dentro del expediente 
506276, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 506276, fue notificado electrónicamente a la sociedad 
TRANSCARBON S.A.S, el día 15 de mayo de 2024, según consta en certificación de 
notificación electrónica GGN-2024-EL-1075, y el día 16 de mayo la sociedad TRANSCARBON 
S.A.S, a través de su representante legal señora CELMIRA GONZÁLEZ CASTILLO, renuncia a 
los términos  para interponer recurso de reposición solicitando constancia de ejecutoria, 
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 17 DE MAYO DE 2024, como 
quiera que contra dicho acto administrativo el proponente renuncia a los términos para 
interponer recurso alguno, mediante radicado No. 20241003141902 del 16 de mayo de 
2024. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los treinta y uno (31) días del mes de mayo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-8225

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. (    )

“Por medio de la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión No. .”OG4-11401

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 

RES-210-8225

( 26 DE ABRIL DE 2024 )
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.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2020, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

.determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

Que el día  el proponente 04 de julio de 2013,  TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, radicó propuesta de contrato de concesión 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CONGLOMERADOS, ARENISCAS, CANTOS, GRAVAS, MACADAN; MACADAN 
ALQUITRANADO; GRAVILLA, LASCA Y POLVOS DE ROCA O PIEDRA, INCLUSO LOS DE LAS 
PIEDRAS DE LAS CLASES 1512 Y 1513 (EXCEPTO LOS DE LA SUBCLASE 37690), Y DEMAS 
ROCAS TRITURADAS O NO PARA CONSTRUCCIÓN, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ROCA O PIEDRA CALIZA, ARENAS, RECEBO, 
GRAVAS, CALIZA TRITURADA O MOLIDA, ubicado en el (los) municipios de CHIPAQUE 
departamento de Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. OG4-11401.

Que mediante el Auto 210-229 DE 2020, notificado por Estado No 097 del 16 de diciembre de 
se dispuso a requerir al proponente 2020, TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, lo siguiente: 

“ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 

”c o n c e s i ó n  N o .  O G 4 - 1 1 4 0 1 .

Que el día 20 de abril de 2024 el Grupo de Contratación Minera constató en la plataforma ANNA , 
MINERÍA que la propuesta de contrato de concesión No. , presenta vencido el término  OG4-11401
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para acatar los requerimientos contenidos en el Auto 210-229 DE 2020, notificado por Estado 
y se determinó que el proponente no atendió las No 097 del 16 de diciembre de 2020, 

exigencias formuladas mediante auto de requerimiento, por tal razón, se recomienda aplicar las 
consecuencias previstas en el citado auto, esto es, rechazar el trámite.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“(…) La propuesta será rechazada si el área pedida en  Artículo 274. Rechazo de la propuesta. 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, 
si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o 

 En caso de hallarse si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento.
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).” 
(Las negr i l las y subrayas fuera del  texto or ig inal) .

Que, conforme a la norma citada el contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión 
m i n e r a .

Que el Grupo de Contratación Minera, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión 
 , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en elNo. OG4-11401  Auto 210-229 

se encuentran vencidos, DE 2020, notificado por Estado No 097 del 16 de diciembre de 2020,  
y se constató que el proponente no dio cumplimiento al requerimiento contenido en el citado , 
auto. Por tanto, es procedente aplicar las consecuencia jurídica previstas en el citado auto, esto 
es, de conformidad con la normatividad antes ci tada.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de contrato 
d e  c o n c e s i ó n  N o .  .O G 4 - 1 1 4 0 1

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG4-11401
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución., 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución personalmente, a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

  TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719 , o 
en su defecto, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
C ó d i g o  d e  M i n a s .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse, través de la Plataforma AnnA Minería, dentro de los  diez (10) días
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

Parágrafo: El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 
2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera -  y efectúese el archivo del referido ANNA MINERÍA
e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
 

 

MIS3-P-001-F-071 / V1
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GGN-2024-CE-0825 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8225 DEL 26 DE ABRIL DE 2024, proferida dentro del expediente 

OG4-11401, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. OG4-11401, fue notificado electrónicamente al señor TITO ANTONIO 

GOYENECHE FLOREZ, el día 10 de mayo de 2024, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-1054, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 28 DE MAYO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los treinta y uno (31) días del mes de mayo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 000722 DEL 
 

(26 DE DICIEMBRE DE 2022) 
            

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15291” 

 
EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Antecedentes 

 
Que el día 08 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional por el señor GILBERTO TORO HERRERA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 93286628, para la explotación económica de un yacimiento clasificado 
técnicamente como ARCILLA COMÚN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
MISCELANEAS) Y BENTONITA ELABORADA, ubicado en jurisdicción del municipio 
BELTRÁN, departamento de CUNDINAMARCA, trámite al cual le fue asignado el código 
de expediente No. OE8-15291.  
 
Que el día 25 de mayo de 2019 entró en vigencia el artículo 325, en el que se dispuso 
un nuevo marco jurídico y procedimental para la evaluación y definición de los trámites 
de Formalización de Minería Tradicional pendientes por resolver a su entrada en vigor. 
 
Que consultado el expediente No. OE8-15291 se verificó que el trámite se encuentra 
vigente siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas concordantes. 
 
Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 
2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15291 al sistema geográfico 
Anna Minería, definiéndose un área libre susceptible de contratar equivalente a 88,3315 
hectáreas distribuidas en una zona. 
 
Que mediante concepto GLM 0433 del 26 de febrero de 2020 se estableció la viabilidad 
desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No.OE8-15291 con el desarrollo de visita al área. 
 
Que se realizó verificación técnica a partir del análisis de imágenes satelitales obtenido 
a través de la herramienta PlanetScope y SecureWatch al área de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15291 con el propósito de establecer la 
viabilidad técnica para el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, emitiéndose 
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concepto técnico No. GLM No. 1028 del 03 de noviembre de 2020, a través del cual se 
establece la viabilidad del proyecto objeto de formalización. 
 
Que con fundamento en lo verificado en las imágenes satelitales, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, se emite por 
parte del Grupo de Legalización el Auto GLM No. 000448 del 06 de noviembre de 2020 
el cual fue notificado a través del Estado Jurídico No. 082 el día 18 de noviembre de 
2020, bajo el cual se procede a requerir al usuario la presentación del Programa de 
Trabajos y Obras en el término de cuatro meses, y se advierte de la presentación de la 
Licencia Ambiental Temporal en los términos del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que bajo radicado No. 20221001961662 del 14 de julio de 2022, el señor GILBERTO 
TORO HERRERA beneficiario de la Formalización de Minería Tradicional No. OE8-
15291, solicitó la ampliación del término para atender el requerimiento efectuado a través 
de Auto GLM No. 000448 del 06 de noviembre de 2020. 
 
Que mediante Auto GLM No. 000345 del 14 de septiembre de 2022, se prorrogó el 
plazo concedido en el Auto GLM No. 000448 del 06 de noviembre de 2020, por el 
término de cuatro (4) meses más para la presentación del Programa de Trabajos y Obras, 
a partir de la notificación del presente acto, la cual se dio a través del Estado Jurídico 
No. 0064 del 23 de diciembre de 2022. 
 
Que agotado el término legal otorgado en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, se 
procede a validar si por parte del beneficiario de la solicitud en estudio se hizo entrega 
de la constancia de radicación de la Licencia Ambiental Temporal ante la autoridad 
ambiental competente, evidenciándose que a la fecha no ha sido cumplida esta 
obligación. 
  
Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15291. 
 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización minera 
surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 
desarrolladas en un área sin el amparo de título minero hacia la órbita de la legalidad, 
pese a lo anterior, la legislación colombiana es consiente del impacto de ambiental que 
puede producir las malas prácticas en el desarrollo de la actividad minera. 
 
En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de formalización, 
una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista técnico y 
ambiental del proyecto. 
 
Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 
beneficiario del proceso de formalización dos obligaciones con términos perentorios con 
el propósito de dar viable el proyecto minero pretendido. 
 
En primera medida se establece la presentación de un Programa de Trabajos y Obras 
con el propósito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el 
proyecto, la cantidad de minerales existentes en el área, y en suma las buenas practicas 
mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para 
lo cual se otorga el término de cuatro meses contados a partir del requerimiento de la 
autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la solicitud. 
 
Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, 
que defina los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su 
posible mitigación. Para la presentación de dicha herramienta, la legislación a dispuesto 
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el término de tres meses contados a partir de la expedición de los términos de referencia 
emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que sobre la expedición de estos términos de referencia y su entrada en vigencia, se 
torna necesario realizar un recuento cronológico con miras a establecer la aplicabilidad 
de la consecuencia jurídica dispuesta en la normativa minera. 
 
El artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalización de 
minería tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 
Ambiental, tendrían que presentar en el pazo perentorio de tres (3) meses el estudio de 
impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización ante 
la autoridad ambiental competente, lo anterior una vez se diera la entrada en vigencia de 
los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 0448 del 20 de 
mayo de 2020 “Por la cual se establecen los términos de referencia para la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental-EIA-, requerido para el trámite de la licencia ambiental 
temporal para la formalización minera y, se toman otras determinaciones”, en cuyo 
artículo quinto establece su entrada en vigencia a partir de la publicación de la misma en 
el Diario Oficial, publicación que se diera en día 21 de mayo de 2020. 
 
Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolución 
669 del 19 de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el día 20 de agosto 
de 2020, y en el marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la 
Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 y la supedita a la superación de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Finalmente, la vigencia de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 
modificaciones con la expedición de la Resolución 1081 del 15 de octubre de 2021 
disposición que establece: 
 

“ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1 de la Resolución 669 de 2020, en el sentido 
de modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020 de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y cuyo texto 
quedará así  
 
ARTÍCULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolución regirá a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el diario oficial.”     

 
Que en consideración a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 1081 del 15 
de octubre de 2021, se procede a su publicación en el Diario Oficinal el día 19 de octubre 
de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que la obligación para presentar la Licencia 
Ambiental Temporal en el marco de las solicitudes de Formalización de Minería 
Tradicional, inició el día 20 de octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 
 
Así las cosas, encontrándose cumplido el término procesal otorgado para la presentación 
del instrumento ambiental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso sexto del 
artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 que señala: 
 

“(…)  
En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad 
minera deberán observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos 
establecidos en las normas que regulan los procesos del presente artículo. 
(…)” 
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Se procedió a validar el expediente jurídico de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE8-15291 así como la documentación obrante en el sistema de Gestión 
Documental, estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta autoridad 
minera por parte del usuario, soporte de la radicación de la Licencia Ambiental Temporal 
ante la autoridad ambiental competente.  
 
Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala: 
 

“(…) 
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 
ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 
(…)” (Rayado propio) 

 
Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15291. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el desistimiento de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE8-15291, de acuerdo con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor GILBERTO TORO HERRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
93286628, en caso de no ser posible la notificación personal, procédase mediante aviso 
de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar 
a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde como primera autoridad de policía del municipio de BELTRÁN, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-15291, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001 y el 
inciso cuarto del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, si a ello hubiere lugar.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, para que 
de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 
1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera si a ello hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
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ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese al beneficiario de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE8-15291 que una vez en firme la presente decisión deberá 
abstenerse de realizar actividades mineras en el área, so pena de dar aplicación a las 
medidas previstas en los artículos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de 
Catastro y Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la 
entidad y efectúese el archivo del referido expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Elaboro: Crystian Mauricio Becerra Leon -Abogado GLM  

Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados -Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM  
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000722 de 26 de diciembre de 2022, por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
EL DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL NO. OE8-15291”, fue notificada al señor GILBERTO TORO HERRERA 
mediante publicación GGN-2023-P-0414 fijada el día 09 de noviembre de 2023 y desfijada el día 16 
de noviembre de 2023; quedando ejecutoriada y en firme el día 04 DE DICIEMBRE DE 2023, como 
quiera que los interesados no presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  001005     DE  

 
(  27 AGOSTO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OD3-14411 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  
 
Que el día 3 de abril de 2013 los señores ANDRES RAFAEL UCROS GOMEZ y GUSTAVO DE JESUS 
ALZATE VALENCIA identificados con las cédulas de ciudadanía No. 1695512 y 70322577, 
respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, DEMAS 
CONCESIBLES ubicado en jurisdicción del municipio de BARRANCAS departamento de la GUAJIRA a la 
cual se le asignó la placa No. OD3-14411. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de 
pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el 
inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. OD3-14411 al Sistema Integral 
de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 23 de abril de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 1085-2020 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
 
Que el día 29 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto técnico 
GLM No. 506, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 

“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e 
imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 29 de julio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 506 
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas 
de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo 
analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las 
coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que no existe 
documentación que obre en el sistema de gestión documental y carpeta digital compartida del 
grupo de legalización minera que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña 
minería, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la 
solicitud de formalización minera.   
 

 El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional y, en tal sentido, es procedente su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OD3-14411, presentada por los señores ANDRES RAFAEL UCROS GOMEZ y GUSTAVO DE JESUS 
ALZATE VALENCIA identificados con las cédulas de ciudadanía No. 1695512 y 70322577, 
respectivamente, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
BARRANCAS departamento de la GUAJIRA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a los señores ANDRES RAFAEL UCROS GOMEZ y GUSTAVO DE JESUS ALZATE VALENCIA 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 1695512 y 70322577, respectivamente, o en su defecto, 
mediante Aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de BARRANCAS 
departamento de la GUAJIRA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de la 
Guajira –CORPOGUAJIRA-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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GGN-2024-CE-0247 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000072 de 01 de marzo de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA EL 
RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION VCT 001005 DEL 27 DE 
AGOSTO DE 2020 DENTRO DEL EXPEDEINTE OD3-14411, fue notificada al señor ANDRES 
RAFAEL UCROS GÓMEZ  mediante Aviso No. 20232120938091 del 18 de abril de 2023 el cual fue 
entregado el día 10 de mayo  de 2023, y al señor   GUSTAVO DE JESUS ALZATE VALENCIA  
mediante publicación GGN-2023-P-0414 fijada el día 09 de noviembre de 2023 y desfijada el día 16 
de noviembre de 2023; quedando ejecutoriada y en firme el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 
quiera que contra la misma no procede  recurso de reposición.  

Dada en Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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GGN-2024-CE-0261 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000107 de 15 de marzo de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION MINERA 
TRADICIONAL NJ3-15301, fue notificada a la señora LILIBETH POLO MORA mediante publicación 
GGN-2023-P-0414 fijada el día 09 de noviembre de 2023 y desfijada el día 16 de noviembre de 2023; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 04 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que los interesados 
no presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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GGN-2024-CE-0262 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000117 de 17 de marzo de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION MINERA 
TRADICIONAL NHH-09031, fue notificada al señor GONZALO REYES BARRERA mediante 
publicación GGN-2023-P-0414 fijada el día 09 de noviembre de 2023 y desfijada el día 16 de 
noviembre de 2023; quedando ejecutoriada y en firme el día 04 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera 
que los interesados no presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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GGN-2024-CE-0263 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000118 de 17 de marzo de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION MINERA 
TRADICIONAL NJJ-16261, fue notificada al señor EDUARDO SABOGAL BARRAGAN mediante 
publicación GGN-2023-P-0414 fijada el día 09 de noviembre de 2023 y desfijada el día 16 de 
noviembre de 2023; quedando ejecutoriada y en firme el día 04 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera 
que los interesados no presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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GGN-2024-CE-0264 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000139 de 22 de marzo de 2023, por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL NO. OE9-14111”, fue notificada a la señora ORQUIS CURIEL SUAREZ 
mediante Aviso No 20232120963301 de 26 de junio de 2023, el cual fue entregado del día 10 de julio 
de 2023; y a la señora  GRACIELA QUINTERO AGUIRRE  mediante publicación GGN-2023-P-0444 
fijada el día 17 de noviembre de 2023 y desfijada el día 23 de noviembre de 2023; quedando 
ejecutoriada y en firme el día 13 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que los interesados no 
presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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GGN-2024-CE-0265 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000152 de 24 de marzo de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION MINERA 
TRADICIONAL OEA-15043, fue notificada al señor FRANKLIN CUELLO DAZA  mediante publicación 
GGN-2023-P-0458  fijada el día 22 de noviembre de 2023 y desfijada el día 28 de noviembre de 2023; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 15 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que los interesados 
no presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000154 de 24 de marzo de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION MINERA 
TRADICIONAL OB8-10131, fue notificada al CONCEJO COMUNITARIO DE AFRODESCENDIENTES 
RIOS CAJAMBRE BUENAVENTURA VALLE  mediante publicación GGN-2023-P-0458  fijada el día 
22 de noviembre de 2023 y desfijada el día 28 de noviembre de 2023; quedando ejecutoriada y en 
firme el día 15 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que los interesados no presentaron  recurso de 
reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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GGN-2024-CE-0267 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000155 de 24 de marzo de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION MINERA 
TRADICIONAL OE9-14521, fue notificada al señor DARIO ENRIQUE FERNANDEZ MERCADO  
mediante publicación GGN-2023-P-0444  fijada el día 17 de noviembre de 2023 y desfijada el día 23 
de noviembre de 2023; quedando ejecutoriada y en firme el día 12 DE DICIEMBRE DE 2023, como 
quiera que los interesados no presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de marzo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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GGN-2024-CE-0402 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
000217 de 11 de abril de 2023, por medio de la cual POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION MINERA 
TRADICIONAL NLE-11371, fue notificada a la  ASOCIACION COMUNITARIA DE MINEROS 
TRADICIONALES DEL RIO LA VIEJA, mediante publicación GGN-2023-P-0507  fijada el día 27 de 
noviembre de 2023 y desfijada el día 03 de enero de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 22 
DE ENERO DE 2024, como quiera que los interesados no presentaron  recurso de reposición.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día doce (12) de abril de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  

 


